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Radicación 
	

Clase 
	

Demandante 
	

Demandado 	Fecha AutoS 	Auto / Anotación 

08001333300220100027400 Reparacion De 	Erlinda Algarin 
Los Perjuicios 	IDominguez Y Otro 
Causados A Un 
Grupo (Accion De 
Grupo) 

08001333300220160017800 Tutela 

Ministerio De Agricultura 08/08/2017 Auto Cumple Lo Ordenado 
Y Desarrollo Rural, La 	 Por El Superior 
Nacion Ministerio De 
Hacienda Y Credito 
Publico, Fiduciaria La 
Previsora S.A., Finagro 
- Fondo Para El 
Financiamiento Del 
Sector Agropecuario, 
Incoder 

Gildardo Osorio 	Seretaria De Transito 	08/08/2017 Auto Cumple Lo Ordenado 
Hernandez 	 Del Atlanfico 	 Por El Superior - Excluido 

De Revisión 

Numero de Registros: 	3 

En la fecha miércoles, 09 de agosto de 2017, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 	 e 

Código de Verificación 

e93514f4-40bb-444b-9223-114dee62db87 



Radicación 	 Clase 

08001333300220170021900 Tutela 

4tárahm 

Secretaria 

Estado No. 	oq 5D. Miércoles, 09 De Agosto De 2017 

FIJACIÓN DE ESTADOS 

Demandante - 	-.-5-emanciado 

Diana Carolina Mercado Universidad Del 
Charris Y Otro 	'Atlantico 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Juzgado Administrativo Oral 002 Barranquilla 

Fecha Auto 	Auto / Anotación 

08/08/2017 Auto Concede - 
;Impugnación Presentada 
,Por Los Accionantes 
Señores Diana Carolina 
Mercado Charris Y Rafael 
Ricardo Mercado Charris 
Contra Sentencia De Tutela 
De Fecha 02 De Agosto De 
2017.- 

Número de Registros: 	3 

En la fecha miércoles, 09 de agosto de 2017, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 

JESWS MARIA DOMÍNGEZ NAVARRO 

Código de Verificación 

e93514f4-40bb-444b-9223-114dee62db87 
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